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El M1n1atrodel Ejército.
JUAN CABTA1iI'ON DE MENA

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 29811$l(}, de 23. 4e enero,:. pOTe.l qUe se
promueve al empleo de. General de 8riulUkz de In·
genieros al Coronel de diCha A.rma don 'Carlos Sa~
maniego Ripoll.

Por existir vacante en la, '&sca¡a de (Je:¡;l.tu'$le.!) aeBrigada
de Ingenieros y eneonsi-der,acióna 14S~lCíO$•.~ .. ·ciról.lQStanc1as
del Coronel de dicha Anna 00;1 C~rlosStlniawego.~.&prC).
puesta del MJnlstro de) Ejér<jtl> y l>revl,,~ll'"'''''eIQn ·d<ll 1J<¡n.
sejo de Ministros en su reunión del día:'v~ttitJt'rM·de.enél'o· de
mil novecientos seten~a, ., -

Vengo en promoverle 8·J empleo et1:!:.·General de -.art¡at:.ra d~
Ingenieroa, con la antIgUedad del dí¡l dllleln,",ve de! corriente
lI1e$ y año, quedando en la sítl¡ll.cl6n de dí.6p<>ti!ble.

Asi 10 dispongo por el PreSetIte' ,~c~eto. -dado en Madrid
8. veintitrés· de enero de mil 110VeQientm ~ta.

Fl\ANCISCO F$ANOO

DECRETO 299/197(J. de" 23 '~ e1l.tr0, por ,,~ que, se
promueve al empleo 4e Q<me!'al de Bf'i¡¡ttfj¡;¡·de In
jantería al Ccw~l'de ·dich4Armadon .Carlos,Val..
aés Pan<lo, noml¡rán</ole Jet- 4e' I/lBrigttfj¡;¡ de In·
fantería M alomada ~timero',veintidós: : '

Por existir vacante en la, Escala 00 '" -oetl.erates de Bxlgada
de Infantería. yen consideración a los, '~l~,y e1~unstaneias
del Coronel de dicha Arma doll Carlos YJ>l<;l6iP~9' apto
puesta. del, Ministro del Ejército, y pr:e;VÍ~'deUberacióni:del ,C()Ji"
sejo de Mñllstros en Su retm16n del día"veintitres <tir, enero. de
mJl novecientos setenta,

Vengo en promoverle a..l empleo de C)eneTal <hc,Br'~ada de
Infantería con ,la antigüedad 'del' pía ~ del"corriente"mes
'Y afio. nombrándole Jefed-e la Brigada de" infantería' MotoI1Zada
número oeJntldÓS.

Así lo d1spongo por el presente .Decreto, d'a<io en Madrid
a veintitrés de -enero de- mll ooveci:ent,ossetenta

Fl\ANCISCO Fl\ANCO

El Ministro del Ejército,
JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 300/1970,de 23 de, enerO, par -el que se
promueve al em~o <le Q~/ll <le Br'i!¡ttfj¡;¡ de Ar·
tillería al Cororiel de, ~'4rtna,,4on'Felix Ber·
~n de Lis Tatn«rlt, notll,wt1~& J.efe de Artille
Na de la Octava llilgl6n M!#t!V,

Por existir ,vacante en laEse$l~ ~,-(}eIlernles ,cte' Brigada
de Art)!lena y en consi~ .. los J'Ot"lclos y cll"!'~tanel..
del Coronel de dicha Arma <Io¡>FéllJé~d. LIS ~jt.
a l>rol>uesta <le! MInistro del IIl)éttlt<>j¡>tl"'l~ del¡!Jéro,cl/!l:l del
Consejo de M1n1Stros en su retini-lmde-l ',dia, Veintttres.<fe enero
de mU no_too setenta,

V_o en l>~le al empleo de Q';oleraI del;lrl¡¡ái;la de
Artlllerla, con la antlgüe<lai;l<lel <!la q1!Jn"" del. o<>\"rli:fuemes
y año, nombrán<lele J"¡e de Attllleriade ·1" Octa." aeirl(m MI·
litar.

As1 lo dispongo por el presente .peereto. dado· en Ma<1!'id
a veintitrés de e~ero de mil noveolitntóS· seténta..

Fl\ANOISCO FR.ANOO

El Ministro del E3érctto,
JUAN CA8TARON DE .MmNA

DECRETO 30111970, de 234e enero. por el que :-e
seiiala puesto "" el E3calr,¡,/ón;·~¡ G",,<;ralae Brll1ttfj¡;¡
de Infantería don Víctor' @teia ,del,Mora~ Zubiri.

En atención a los méritos ycir-cunsta1lcla,s que: 'eon~n;en
el General de Brigada de. Inr~1ierí~.delsemeio,ge Estado
Mayor, don Vlctor Garcla <l<ll14oral ~1lb!t1, ~«>' I'\>ll "",...,.
glo al Decreto de n_e de s.bñ1de mj.l~entoo....¡>tl\y
cino<> ¡>ara cubrIr O""'"'te de) se,-vlelei;l<!~~or,'ya
tenor del artiewo tercero <;le d1e11o~':s"le~a
en el Arma de Infantena .I'\>ll. el númet("\llI'!<ld'l~teante
tlor al que O<>tres¡>onde al Geniora\. de~a de .<Il<>J¡a ArmO
don Cal'1oo Valdés Pando, •••. ...•• . . ..

Así lo~o pur él PreSetIte~•. <lado .., Madñd
a. veintttrésOe ~o demUnoveó1entos'ae'tenta:.

~$IXl FR.ANOO
El 1I41n1atro del EJé1'c1to.

JUAN CASTdON DE MENA

DECRETO 30211971). tk28 de enero, por el que ,'If!

nom~ Jefe <le la Br/ga<la de ¡"fan.ter1a Defensa
Operattva del Ter;ntOlio •número C1J4tro 11 'Gooer
na<lor militar <le lo. plo."" y prem'lCia <le GerOna
al Genm-al de Brlgad4de lnfanteria don Anto-nio
TaCI: Planas

vengo en nombrar Jefe de !aBrigada de Infanteña Defen·
sa Operativa del 'I'~rritorio •.núm~ .cuatro .y GObernador mi·
Utar de la plaza y provincia. deG'erona al aeneral de Briga
da de 'Infantería don· Antonio Taix Planas, cesandO en la
situación·ded!sponible

Asi lo diSpOngo por el presel1teoecreto; dado en Madrid
veintiocho de enero- de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Uel EJérCito,

JUAN CASTAiOION DE MENA

DECRETO 30311970•• de 44e febrero, por el que se
nombra Jete del Servicio Militar de Ferrocarriles
de la Jefatura de Tra::nsPOTtes ·del. Ejército al Ge
neral de Brigada .. de,'.Jngenieros don Gonzalo Ro.
dríguez de Rivera y.~a.

Vengo. en nombrar Jefe del serViCIo· Militar de Ferrocarriles
de la Jefatura de Transpurtes del IIl)l\rclto al oen-l de BrIgada
de Iflg¡mieros don Gonzalo ROdtí.gliez de Rivera y Fagoaga, ce
sando. en su actualdes-tino.

Así lo·· dispongo .pol' el presente Decreto. dado en Madrid
-, cuatro de febrero de mil novecientos setenta,

Ftv.NCISCO FRANCO
El Míntstro <te, J!:j~rctto.

.JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 30411970, ae4 de febrero, por el que !Ie
nombra Jefe de ingenieros de la Sexta ReDtón Mi

.. litar al General de 13,rigada de Ingenieros don Car
los· Samaniego Ripoll~

VengO en ncmbt'ar ,Jefe de Ingenieros de la Sexta Región
Militar al General de Brigada deIn,genieros don Carlos Sama·
niego,'}upoll. cesando en la situaeiónde disponible.

Asl lo dispongo por elp~,'Decreto.·dado en Madrid
a cuatro de febrero de mil noveclentols setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mimstro !le, EJercIto.
.JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 30511970. de 9, de jeUr'ero. por el que se
dispone fIue el General de Brigada de Infantería
don Luis García Rollá'n pa.~e a la situación de re~

serva.
Por aplicación de lo determinad? en elartlculo cuarto de

la, Ley de .cinco de ,abril de milnoveclentos cincuenta y dos.
Ven¡-o. en diSPOner ,que el General de Brigada de Int'ante

rta don LUis Ga:rcla RQ1lán pase ala situación de reserva por
habercumplldo la edad· reglamentari.a. el d1a ocho del corrie~
te .mes y afio. continuando en su actual destino.

A$! 10· diSl)Ongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a nueve de febrero. de mil noftClentos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Mi·ntf>tro del Ejército,

JUAN CASTAl'mN DE MENA

DECRETO 306/1910, <le 11 ae feMero, por el que
8e <lfspOneque el General <le Bf'i¡¡tUla <le Infantena
don Jorge San.jur1o de CarTicarte pa.se al grupo
de «DesUno de Arma<> Cuerpo».

por aplicación de 10 determi~ en el .articulo tereero de
la Ley ~de. e1nco,. de, abril de mil .1l<WeC1entos cincuenta y dos,

Vengo en. ~ner·.que· el. General.· de Brigada de Infante.
na don Jorge S&nJurJ9 lIe CatTl<>atte pase al GruJXl de «Des
tIno de ArmO o Cuerpo», p<>rllabllfcumplldo la edad regla
mentaria el dia de la 'fecha. quec:larido en la situación dedis
ponible,

Asi lo dispongo por el. presente. Decreto. dado en Madrid
a once de febrero de milrtoveeiéntos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Min1stro del EJérclto.

.JUAN CASTARe>N DE :MlCNA


